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Cambio de entidad sanitaria en enero
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Revalorización de las pensiones públicas y consideraciones de la OCDE

A partir del próximo 1 de
enero, las pensiones
públicas subirán un
3,8%, tras conocerse los
datos de la inflación de
noviembre (3,2%), que
permiten calcular el
Índice de Precios al
Consumo (IPC)
interanual promedio.

Las pensiones no
contributivas subirán un
6,9%, mientras que las
de viudedad con cargas
familiares se
incrementarán hasta un
14,1%.

En términos generales, la
pensión de jubilación
experimentará un
crecimiento de 734
euros al año, hasta
alcanzar las 1.430,09
euros en 2024. Por su
parte, las pensiones
mínimas crecerán por
encima de la inflación.

Contemplada en el
primer bloque de
medidas de la reforma
iniciada en 2021, la
revalorización de las
pensiones en base al IPC,
sería una de las cuestio-

nes a las que la OCDE se
refiere en su informe
Pensions at a Glance. La
organización advierte
que pese a ser una
alternativa muy
recurrente y favorable
para los pensionistas a
corto plazo, supone un
elevado coste para las
finanzas públicas. Por
ello, plantea que en
momentos puntuales,
los pensionistas con
mayores ingresos
acepten un menor
incremento de sus
pensiones.

Los mutualistas adscritos a MUFACE que quieran solicitar el cambio ordinario de
entidad sanitaria podrán hacerlo desde el 1 de enero hasta el día 31 de dicho mes. De
no formularse tal solicitud, se mantendrá la adscripción a la entidad sanitaria
correspondiente hasta el 31 de diciembre del 2024. Los requisitos serán los mismos
para las personas titulares del ISFAS.

Existen una serie de supuestos fuera del
periodo ordinario, en los que MUFACE
ofrece a los mutualistas la posibilidad de
solicitar el cambio de entidad sanitaria o
la adscripción a los Servicios Públicos de
Salud. Entre algunos de los casos que se
contemplan para los mutualistas en
activo, destaca cuando exista un cambio
de destino que implique que estos se
tengan que trasladar a otra isla o
provincia.

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=241/revalorizacion-pensiones-publicas-consideraciones-ocde
https://www.oecd-ilibrary.org/finance-and-investment/pensions-at-a-glance-2023_678055dd-en;jsessionid=g2wz2i9izwJbtfsxc4g9KmTNQTly_AcTBdXG3WJP.ip-10-240-5-92
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2023/Diciembre-2023/Cambio-entidad-enero.html
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Las personas mayores ejes de las políticas europeas
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Elementos imprescindibles para políticas públicas de calidad

El Dictamen del Comité Económico y Social
Europeo (CESE) SOC/757-EESC-2023,
presentado por Miguel Ángel Cabra de Luna
como ponente del CESE, en su calidad de
consejero, a solicitud de la Presidencia
Española, allana el camino para que en un

futuro próximo pueda hacerse
realidad disponer de una
Estrategia europea sobre
personas mayores.

La citada Estrategia trataría de
salvaguardar los derechos del
colectivo, priorizando la lucha
contra el edadismo, promover la
participación del colectivo en la
sociedad o garantizar unos
ingresos dignos. Desde el CESE
instarían a su vez a que se
apruebe una Convención
Internacional sobre los Derechos
de las Personas Mayores, a fin
de preservar la dignidad de estas
personas.

Las corporaciones
colegiales, como el
Consejo General de
Colegios de Habilitados
de Clases Pasivas,
contemplan entre sus
funciones colaborar con
la Administración
Pública.
Su cercanía con la
ciudadanía, gracias a la
labor de sus
profesionales, las
convierte en una pieza
esencial a la hora de
detectar las necesidades
de la población y ofrecer
una respuesta. En el caso

de los habilitados de
clases pasivas, esto les
permitiría conocer la
realidad de las personas
destinatarias de sus
servicios profesionales y
centrar sus actuaciones
en base a ella. La
participación de las
corporaciones colegiales
resultaría, por tanto, muy
importante en el diseño
de una política pública.
En esta idea, y
defendiendo el valor del
criterio profesional,
desde Unión Profesional
señalan la necesidad de

que las corporaciones
colegiales sean tenidas
en cuenta por los
poderes públicos y de
esta manera lograr
políticas públicas de
calidad. Así quedaba
recogido durante la
celebración de un
seminario online
organizado por el
Observatorio Estatal de
la Soledad No Deseada.
SoledadES, orientado a
definir los elementos que
han de confluir en el
diseño de una política
pública.

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=239/personas-mayores-eje-politicas-europeas
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=238/elementos-imprescindibles-para-politicas-publicas-calidad
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noticias más
destacadas
del año
visitando
nuestra web

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=233/reforma-materia-discapacidad-vuelve-centrar-congreso-san-calixto
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CIRCULARES (zona privada)

❑ Circular 128/2023 de 21 de
diciembre.

Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y el Régimen del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

❑ Circular 127/2023 de 21 de
diciembre.

Impuestos.

❑ Circular 126/2023 de 21 de
diciembre.

Residencias de la Guardia Civil
actualización de precios.

❑ Circular 125/2023 de 14 de
diciembre.

Concesión de las ayudas incluidas en el
Plan de Acción Social de la Guardia Civil
para el año 2023.

❑ Circular 124/2023 de 14 de
diciembre.

Vinculación honorífica.

❑ Circular 123/2023 de 14 de
diciembre.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales,
programas de termalismos.

❑ Circular 122/2023 de 14 de
diciembre.

Impuestos.

❑ Circular 121/2023 de 14 de
diciembre.

Procesos de facturación de empresarios
y profesionales.

OTRAS

❑ Resolución de 1 de diciembre de 2023,
de la Subsecretaría, por la que se
publica la segunda Adenda de
modificación al Convenio entre la
Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado, el Instituto Social de
las Fuerzas Armadas, la Mutualidad
General Judicial y la Gerencia Regional
de Salud de Castilla y León, para la
prestación de determinados servicios
sanitarios a los mutualistas y demás
beneficiarios adscritos a entidades de
seguro de asistencia sanitaria
concertada con dichas mutualidades.

❑ Consejo de Ministros del miércoles 27
de diciembre, Revalorización de
pensiones y prestaciones en 2024.

❑ Circular 120/2023 de 07 de diciembre.
Impuestos.

❑ Circular 119/2023 de 07 de diciembre.
Información tributaria.

❑ Circular 118/2023 de 07 de diciembre.
Residencia C.G Gutiérrez Mellado de
Benidorm turnos de vacaciones.

❑ Circular 117/2023 de 07 de diciembre.
Residencia Jorge Juan de Alicante turnos
de vacaciones.

❑ Circular 116/2023 de 07 de diciembre.
Actualización de precios servicios
asistenciales ISFAS.

❑ Circular 115/2023 de 07 de diciembre.
Sentencia del TSJ gastos deducibles
profesionales.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-25882
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25416
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24757
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-24841
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-24840
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-25087
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2023/20231227-referencia-consejo-de-ministros.aspx
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Con motivo de la celebración del Consejo General del
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Borja Suárez,
secretario de Estado de la Seguridad Social y
Pensiones presentaba Infovídeo.

A través de esta plataforma, la Seguridad Social pone a
disposición de la ciudadanía una serie de vídeos y
tutoriales con los trámites más habituales, además de

Informe Estadístico INSS 2022

La Seguridad Social presenta Infovídeo

El Instituto Nacional de la Seguridad Social ha
publicado su Informe Estadístico 2022, que
recoge las principales actuaciones llevadas a
cabo por la institución, en base a unas líneas
estratégicas. Estas serían:
• Optimizar el modelo de atención
• Rediseñar los procesos para mejor

resultados
• Trasformar la organización para el futuro, a

través del talento
• Dinamizar la organización
• Consolidar alianzas para un futuro

sostenible
En él, tendrían cabida algunas cuestiones en
materia de pensiones y otras prestaciones de
clases pasivas.

informar sobre las
novedades, proyectos y
servicios prestados por el
organismo.

La iniciativa trata de
mejorar la relación de los
ciudadanos con la
Seguridad Social, gracias a
estos vídeos explicativos
de corta duración,
caracterizados por su
claridad y sencillez.
Disponibles en YouTube,
el cana de la Seguridad
Social ya integraría un
total de 60 vídeos, en los
que existe la opción de
poner subtítulos para una
mayor accesibilidad.

https://infovideo.seg-social.es/
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/7a5c3a76-86ec-4c77-8091-220fbeda65bc/INFORME+ESTADISTICO+2022.pdf?MOD=AJPERES
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RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS

El importe de las pensiones abonadas por clases pasivas en noviembre del 2023 se situó en
1.506.138.093,72 € siendo el número de pensiones abonadas de 706.465.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

El Sistema de Seguridad Social abona 10.111.991 de pensiones contributivas, a 1 de
diciembre. 6.424.813 son de jubilación, 2.354.805 de viudedad, 945.976 de incapacidad
permanente, 340.866 de orfandad y 45.531, en favor de familiares. El número de
pensiones crece a un ritmo interanual del 1,2%.

Casi tres cuartas partes de la nómina de pensiones contributivas de diciembre
corresponden a pensiones de jubilación, en concreto, el 73,1%, es decir, 8.855 millones de
euros.
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https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/QuienesSomos/EstadisticasInformes/Paginas/Beneficiarios2023.aspx
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Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas
C/ Gran Vía 69,7º, 708  28013 Madrid.

comunicacion@habilitados.org
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Anímate  y mándanos aquella información, trucos, aplicaciones, propuestas que 
consideres de utilidad para el desarrollo de la actividad profesional o la mejora de la 

actividad institucional del Consejo General.

Tus aportaciones son muy bien recibidas. ¡Gracias!

comunicacion@habilitados.org

BÚSCANOS EN….

https://issuu.com/consejohcp
https://twitter.com/Consejo_HCP
https://www.youtube.com/channel/UCTI8UPKe54kvs9pU395b6_Q
https://www.linkedin.com/in/expertos-en-pensiones/

